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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

BN LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5'50 >
Por seis meses. . . 10‘60 >
Por un año ..... 20‘50 >

FEBRA DB LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses. . . 12'60 »
Por un año........... 24'00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA FB07INCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbrtkncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el ^a 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.” del Código Civil).

Se suscribe én la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.
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Vistas las reclatnaciones pre
sentadas contra las listas electo
rales vigentes y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo se 
gundo del artículo 4.® del Decreto 
de la Presidencia defConsejo de 
Ministros de 5 de noviembre de 
1933, se hacen públicos los fallos 
de esta Jefatura provincial de 
Estadística, sobre las mismas, ad
virtiendo que contra estas reso
luciones puede recurrirse, dentro 
del término de ocho días, ante el 
Tribunal de lo Contencioso.
Agoncillo

Distrito único, Sección 2.*— 
Estando plenamente justificado 
su derecho deben incluirse los 
electores siguientes: Navarro 
Garnica, Luís; Martínez Camine
ro, Gonzalo; Muñoz Jiménez, Jo
sé; Escario Bosch, Joaquín; Al
varez Pardo, José; Ugarte Ruiz, 
José; García Pardo, Miguel, y 
Martínez Ubago, José.
Albelda de Iregua

Distrito único, Seccción 1,^— 
Se incluyen: Gómez Pelayo, Ma
nuel; Fernández Diez, Emeren- 
ciana Victoria; Ramírez Gómez, 
Manuel.

Distrito único. Sección 2.^— 
Deben incluirse: Comas Medra- 
no, Natalia; Gómez Benito, To 
más; Ortega Sáenz, Elena.

Debe corregirse el error indi
cado por el señor Secretario en 
el elector número 144, diciendo 
Eufemia y nó Estefanía.
Alber ite

Se incluye en la Sección 1.® a 
Sicilia San Juan, María /
Alfaro

Deben incluirse: Distrito 1.*, 
Sección 1.® —Palacios Jiménez, 
Paule; Gil Alvarez, Pedro; Na
vas Gil, Leonor, y López Andelo, 
Demetrio.

Distrito 1.®, Sección 2.®—Se 
debe incluir a Hombría Jiménez, 
Leonor.

Distrito 1.®, Sección 3.*-—De
ben incluirse: Conde Sánchez, 
Zacarías; Gutiérrez Pérez, Lu
cas, y Galán Jiménez, Cecilia.

Distrito l.°. Sección 4.®—De
ben incluirse: Moreno Jiménez, 
José; Jiménez Eguren, Marceli

na; Zardoya Domínguez, Floren
cia Octavio de Toledo, Cesáreo, 
y Gurría Carrascón, Gregorio.

Distrito 1.®, Sección 5.®—De
be incluirse a López Saras, Au
relio.

Distrito 2.°, Sección L*—De
ben incluirse: Sola Calvo, Jesús; 
León Redondo, María, y Baldero 
Moreno, Carmen.

Distrito 2.®, Sección 2.®—De
ben incluirse: Soldevilla Pascual, 
Manuel, yCastrillo Cristóbal, Va
lero.

Distrito 2.®, Sección 3.®—De
ben incluirse: Martínez Calvo, 
Valentín; Cristóbal Ochoa, An
gel, y Carrascón Alraendáriz, 
Elena.

Por las causas que para 
cada uno se especifican, debida
mente probadas, según informa 
el señor Secretario del Ayunta
miento, deben excluirse de las 
Secciones en que figuran inscri
tos los electores siguientes: 
Achútegui Navairo, Alejandro, 
por fallecido^ Aguado Cano, Au
reliano, por pérdida de vecindad; 
e igualmente por pérdida de ve
cindad los siguientes: Agud Gil, 
Concepción; Agud Zúñiga, Ju
lián; Belsué Harriet, Alicia; Ca
rrillo Varea, Ignacio; Cascaja
res Ochoa, Angeles; Ciaveril Ro
dríguez, Ignacia; Diez Pérez Al 
beniz, Amalio; Diez Zapata, Gre 
goria; Diez Zapata, Isabel; Diez 
Hernández, Rosario; Diez Zapa
ta, Santiago; Fernández María, 
José; Fernández Morón, Juan Pa
blo Jiménez Azolar, Encarna 
cíón; Ladrón de Guevara, Anto
nia; Suño Gavín, Jo.sé; Ruiz de la 
Cuesta, Víctor; Carranza Mon
zón, Cesáreo; Carranza Sanz, 
Daniel; Hurtado Mendoza, Ma
ría; López Montenegro Hurta
do-Mendoza, Antonio Lui?; Ló
pez Montenegro Hurtado Men
doza, Ignacio; López Montene
gro Hurtado Mendoza, Leandro; 
López Montenegro González, Ra
món; Oliver Díaz, Luis; Ribas 
Pascual, Felisa; Sanliorente Ro- 
dau, Ross; Sanliorente Rodau, 
Josefa, Torre Torres, Antonio 
de la; Torre Torres, Dolores de 
la; Torre Torres, José de la; y 
debe también ser excluido Pérez 
Oyarzábal, Juan, por acogido a 
una casa de Caridad.

En el Distrito l.°. Sección 2.®, 
debe corregirse el error solicita
do, diciendo en el número 114,

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR

Habiendo regresado a esta provincia en el día de la fecha, con la 
misma me hago cargo de este Gobierno, cesando en el ejercicio 
interino el señor Secretario del Gobierno civil, don Rogelio Hidalgo 
Díaz.

Logroño, 8 de abril de 1934.—El Gobernador, Fernando Blanco,

Con esta fecha ceso en el cargo de Gobernador interino de la 
provincia.

Logroño, 8 de abril de 1934.—El Secretario del Gobierno, Roge
lio Fiidalgo.

Sección Provincial de Agricultura
CIRCULAR 978

Por esta Sección provincial de Agricultura, se ha fijado para el 
presente mes el precio de 65 céntimos el kilogramo de pan familiar, 
y 66 pesetas los cien kilogramos de harina en fábrica, sin envase.

Lo que se hace público en este periódico oficial para debido co
nocimiento y cumplimiento.

Logroño, 8 abril de 1934,—El Gobernador, Fernando Blanco.

Diez Cano, Manuel; en lugar de 
Díaz León, Manuel.
Anguiano

Vista la instancia presentada 
por Feliciano Mateo Abejón en 
solicitud de que se rectifique su 
segundo apellido en las listas im
presas donde dice Abeijón y el 
informe favorable del señor Se 
cretario, he acordado acceder a 
lo que se solícita.

En cuanto a la presentada por 
Veremundo Lasa Zudaire y cin
co más, solicitando diversas rec
tificaciones en sus nombres y 
apellidos; visto el informe del se
ñor Secretario en que dice que 
los nombres que figuran en las 
listas son los mismos que figuran 
en el padrón de habitantes, sin 
que por los interesados se haya 
solicitado la rectificación, ni apor
tado pruebas de ningún género 
que justifiquen los mencionados 
cambios, he acordado no acceder 
a las rectificaciones que se de
mandan de acuerdo con el citado 
informe.

Firmada por el señor Secreta
rio y con el V.° B.° del señor Al
calde se remite otra relación de 
errores que será tenida en cuenta 
sí coincide con los Boletines ma
trices del Censo de dicho Ayun
tamiento, puesto que tampoco se 
acompañan pruebas de ninguna 
especie.
Anguciana

Procede excluir, según recla
mación presentada e informe del 

señor Secretario, a los electores 
siguientes : Barrio Gutiérrez, 
Teodoro’Riaño Fizón, Eladio, y 
Solo de zaldívar, Paula, por ha
ber fallecido.

Respecto de: Conde Pérez, 
Julián; Espinosa Urraca, Emilia; 
Espinosa Urraca, Mercedes; Gar
cía Ladrero, Paulina; García 
Conde, Pilar; Garoña Arnáez, 
Timoteo; Jiménez Orden, Trifón; 
Laraún Miranda, Elias; Lago 
Puerta, Leoncia; Pérez Martínez, 
Pablo; Pinedo Ruiz, Severino; 
Pinedo Ruizj Antonia; Pinedo 
Ruiz, Elvira; Reglero Soto, Teó- 
fanes; Salazar Samaniego, An
tonio; Sánchez García, Gaspar; 
Sanez Cerezo, Julia; Tejada Ló
pez, Calixto; Valverde Salmón, 
Felisa; Arnáez Ezcurra, Juana 
(de la lista adicional); Eguíluz 
Arín, Concepción (de la lista adi
cional); se afirma en la instancia 
de reclamación que no son veci
nos del Ayuntamiento, extremo 
sobre el que nada dice a pesar ds 
enumerarlos el informe del Secre
tario, y como quiera que puedfen 
no serlo pero llevar un año o 
más de residencia, condición su
ficiente para ser electores, el que 
suscribe entiende no procede la 
exclusión. Respecto de García 
Conde, Petra, y Lasustegui Mar
tínez, Rosalina, se solicita la ex
clusión por no tener la edad re
glamentaria, extremo sobre el 
que no se acompaña como prue
ba ni siquiera una indicación de 
la fecha en que han de cumplirla, 
por lo cual, tampoco procede la 
exclusión.
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Procede la inclusión de Mendo
za Fernández, Claudio, de 28 
aftos, con más de uno de residen
cia, según informa el Secretario, ' 
y la de García Cabello, Ricardo, 
de 24 años, por la misma razón.

Solicitada la inclusión de Ta- j 
rragona Pellejero, Alfonso; Bom- j 
bin Hortelano, Antonio, y Avila 
Velasco, Gregorio, sin especifi- ■ 
car le edad ni el tiempo de resi
dencia, si bien se dice que son : 
mayores de 23 aftos y vecinos de 
la villa, en la instancia, y diciendo . 
el informe del Secretario que no . 
procede la inclusión por no llevar : 
más de seis u ocho meses de re- j 
sidencia; como ninguno de tales : 
extremos está documentalmente 1 
probado, el que suscribe entiende í 
no deben incluirse y así lo acuer- ;

?
Tampoco debe ser excluido ■ 

Olarte Urbina, Antonio, com- j 
prendido en la relación del Se- j 
cretarie, sin que nadie haya so- j 
licitado tal exclusión, ya que ade
más no queda probada documen- 
talmente su ausencia del Ayunta- j 
miento desde hace más de un afto | 
como se afirma.

Procede corregir el error de j 
la electora núm. 149, escribiendo ] 
su primer apellido Garnica en j 
lugar de García. ;
Bañares j

Por no acompañar documento 
alguno que pueda probar su de
recho quedan desestimadas las í 
solicitudes de inclusión presenta- ’ 
das por Cereceda Fernández, ? 
María Cruz, y Fernández Gimi- í 
leo, Elvira. ¡

Probado por información testi- ! 
fical el derecho que les asiste, se j 
accede a la inclusión de Gil Mar- ’ 
tínez, Rafael; Arenas Acena, Pi- i 
lar, y Jiménez, Vicente. i
Briones j

Procede la inclusión de García j 
Baftares, Angel, por haber pro- * 
bado tener 27 aftos con su carti- i 
lia militar y habitar hace más de i 
un afto en el Municipio, según 
informa el Secretario. J
Calahorra

En los Distritos y Secciones 
que se especifican se incluye a i 
los reclamantes siguientes :

Distrito 1.®, Sección 1.®—Al
calde Barragán, Miguela; Anto- 
ftanzas Galilea, María; Bernal 
Hernández, Adolfo; Caseda Cas
cante, Marcelina; Duserm Zapa
ta, Victorino; Fernández Hernán
dez, Ricardo; González Azcona, 
Angela; Guerrea León, Herme
negildo; León Barco, Benito; 
León Martínez, Isabel; Martínez 
Antoftanzas, Petra; Román Ji- 
meno, Luisa; Sota Sota, Ansel
mo, y Subero Sáenz, Leonardo.

Distrito L®. Sección 2.*—Abad 
Barco, Gregorio; Abad León, 
Juana; Herreros Díaz, Ana; Es
cudero Subero, Juan; García Ru- 
gel, Leopoldo; Hernando Segu
róla, Matilde; López Martínez, 
Petra; Martínez Antoftanzas, Ce
cilia; Martínez Zaroajón, Apolo- 
nia; Pérez Lorente, Modesto; 
Pérez Muftoz, Juan, y Sada Vi
cente, Catalina.

Distrito 1.®, Sección 3.* — 
Adán Cuevas, Concepción; Bo- 
neta Lusi, Julia; Campo Corcue- 
ra, Carmen, Campo Moreno, An
gela: Celorrio Rubio, Justo; Cue
vas Bergasa, Atanasi(^ Fernán
dez Herce, Victoria; Fernández

Herce, Agustina; González Gar- Î 
cía, Enrique; Herede Munilla, Vic- j 
torína; Hernández Andaluz, Ino- i 
cencía; López Vicente, Daniel; j 
Losa Madorrán, Víctor; Martí- ¡ 
nez Adán, Catalina; Martínez 
Blanco, Celestino; Martínez Cun- | 
chillos, Jacinta; Moreno Campo, t 
Luisa; Ochoa Bermejo, Eladio; 1 
Ofta Gutiérrez, Carmen; Ordó- j 
ftez Pérez, Tecla; Sáenz Latorre, j 
Daniel; Sáenz Ovejas, Delfina, y ¡ 
Torquemada Uzabiaga, Teresa.

Distrito 1.®, Sección 4.®— Al- i 
calde Ortega, Juan; Antoftanzas | 
Escorza, Ricarda; Antoftanzas ¡ 
Ramírez, Faustina; Bella Egui- ¡ 
zábal, Emeterio; Fu?ter Candel, I 
Gloria; Gómez de Segura La- ! 
puerta, Pilar; LabordetaPalacios, | 
Miguel; Lapuerta Esparza, Leo | 
ñor; Lorente Ugarte, Gregoria; | 
Lorente Ugarte, Pilar; Magaña í 
Soria, Antonio; Oiiván Oliván, 

■ Pablo; Orive Espinosa, Anuncia- j 
i cíón; Pérez Cristóbal, Emilia; ? 
i Poyatos Catalina, Fernando; Ro- 
i drigo Callejones Victoriano, y | 
: Ruiz Navarro, Francisco.
i Distrito 1.°, Sección 5?—Al
varez Fernández, Juan; Alvarez '

I García, Manuel; Fernández Sanz, ’ 
; Segundo; García Peral, Angela; 
i Marín Calle, Ubalda; Martínez 
í Galle, Adolfo; Octavio de Toledo 
S Guillén, José María; Ramos del

Valle, Eulogio. j
Distrito 2.°, Sección 1.® — I 

Aren zana Losantes, Joaquín; Î 
Arenzana Valoría, María; Gar- i 

! cía Antoñanzas, Pilar; Martínez ' 
! Antoftanzas, Martín; Martínez 
j Pefta Lorente, Manuel; Palacios 
i Martínez^ Agustina; Ramírez 
[Diez, Pascua!, y Reza Barco, ‘ 
I Emiliano.

Distrito 2.°, Sección 2.^—Al- j 
I calde Fernández, Nicomedes; Ar- 
Î pón Herce, María; Barco Garri 

do, Jacinto; Barco Martínez, Ju
lio; Clemente Felipe, Santiago; 
Cortés Solana, Pío; Eguizábal 
Aróiz, Andrés; Etayo Piérola, 
Agustina; González Bella, Elena;

I León García, Ildefonsa; López 
j Jiménez, Emeteris; López San 

Vicente Sanz, Daniel; Medel Ga-
I rrido, Sebastián; Pantaleón Ruiz, 
S Nazaris; Ruiz Moreno, Antonio;

Ucha Losantes, Etelvina; Ucha 
i Losantes, Amparo, y Zala Go- 
¡ rrícho, Basilio.
I Distrito 2.®, Sección 3.^—Lo- 
j rente García, Marcelina; Reboles 
j Pérez, Julián, y Salvador, Eusta- 
I quio.
! Distrito 2.®. Sección 4.®—Ar- 
j gáiz Bretón, Bonifacia; Diez 
¡ Ruiz, Quirico; Escorza Sada, 
i Fortunato; García Inés, Rosario;
1 Guerrero Rodríguez, Jo vita; Gu- 
I rrea Jaime, Teodora; Gurrea Jai- 
I me, Margarita; Gurrea Jaime, 
I Francisco; Gurrea Lorente, Mi- 
¡guel; Herreros Rubio, Cruz; Itur- 

be Nievas, Isidro; Jaime Bellos©, 
I Basilisa; Pérez Sigüenza, Julia; 
I Villodas, Epifanio; Villodas Gue

rrero, Jesús, y Villodas Guerre
ro, José.

Distrito 3.®, Sección 1.®—Adán 
Chico, Florencio; Antoftanzas 
Vitoria, Emeteria; Antoftanzas 
Vitoria, Eleuteria; Martínez Gu
tiérrez, Anacleta; Miranda Ace
do, Concepción; Pérez Martínez, 
Luciana; Rodríguez Carra, Lu
cas, y Virrondo Garrido, Gracia.

Distrito 3.®, Sección 2.*—An- 
idreu Carrasco, José; Arenzana 

Gutiérrez, Juan; Beistí Hernando, 
I Teresa; Escorza Sada, Dionisio; 
I Eza Morales, Manuel; Fernández

Guerrero, Cándido; Gutiérrez 
Herce, Nicolás; Lorente Oliván, 
María; Marín Cabañas, Hilario; 
Pérez Antoñanzas, Jacinto; Pé 
rez Losantes, Antonia; Rodrí
guez Alonso, Lázaro; Sancho 
Antía, Baltasar, y Valoría Gil, 
Leona.

Distrito 3.®, Sección 3.“—Adán 
Navajas, Hilarión; Arpón Adán, 
Victoria; Barco Beistí, Inés; Be- 
lloso Moreno, Manuel; Lorente 
García, Marcelina; Losantos Ló
pez, Amalia; Martínez Fernán
dez, Socorro, y Ruiz Gil, Julio.

Asimismo se accede a corregir 
los siguientes errore.s : Del Dis
trito 3.®, Sección 2.® : El número 
285 cuyo primer apellido dice 
Sanz y debe decir Lauz; y el nú
mero 552 cuyo primer apellido 
dice Urraca y debe decir Urrea.
Catnprovín

Prueban su derecho a ser in
cluidos en las listas generales del 
Censo y se accede a su petición 
los electores siguientes: Cenice
ros Millaburo, Bianca; Ibáftez 
Prado, Felicidad, y Pascual Ibá- 
ftez, Lidia. Y en las adicionales 
se incluyen: Prado Prado, Mar
celina; García Villar, Marcelino; í 
Prado Villar, Valeriano; Ibáftez 
Ibáftez, Sergia; Ibáftez Villar, 
Victorina, y Quintanilla Ibáftez, I 
Alfonso.
Cárdenas

Procede la inclusión de Martí
nez Terreros, Mateo. Igualmente 
debe incluirse en la lista adicio
nal a Martínez Pascual, Julián, y 
a Terreros Terreros, Andrés.
Casalarreina

De acuerdo con el informe del 
seftor Secretario procede deses
timar la reclamación formulada 
por Gorri Rola, Aurea, por no 
haber justificado documental- 
mente su derecho.

En igual caso se encuentran : 
Gallego Pombo, Antonio; Ga- 
gangos Gómez, Gloría; Fernán
dez Hermosilla, Juan; Liquete 
García, Máximo; Salazar He- 
rranz, Pilar; Padrones de la 
Fuente, Gabina; Gómez Porres, 
Maximiano; Gómez Martínez, 
Cayetana; Gómez Ruiz, Roque; 
Ortega García, Jesús; Puertas 
Azofra, Epifanía; Matute Calle, 
Doroteo; Ruiz Bringas, Angela; 
Rubio Isasi, María de la Vega; 
Rubio de la Guardia, Manuel; 
Garofta Morquecho, María Jesús, 
y Angulo del Campo, Mercedes.

Tampoco puede Rcceder.se a 
la inclusión de Hernando Puerta, 
Serapio, que además de no acom
pañar ningún justificante del de
recho que reclama, está, según 
informa el Secretario, cumplien
do condena condicional.

Procede la rectificación de los 
errores siguientes que, según in
forma el señor Secretario refi
riéndose al Padrón, son ciertas :

Dice: Arteaga Ortiz de Lan- 
dazuri, Elisa Esperanza; debe 
decir: Elena.

Dice: Ramos López, María; y 
debe decir: López Pérez, María 
Ramos.

Dice: Conde Hernández, Ma
ría, debiendo decir: Conde Her
nando, Hilaria.

Dice: Diez Porres, Ignacia; y 
debe decir: Diez Porres, Juana.

Dice: Fernández Miguel, Leo
cadio; y debe decir: Leocadia.

Precede la exclusión de Sáez 
Terrazas, Toribio, por residir, 
según informa el Secretario, hace 
más de dos años en Burgos.
Cenicero

Procede la inclusión de Ber- 
ganzo Frías, Tomasa; y Verde 
Hernández, Feliciano; los dos en 
la Sección 2." del Distrito 2.®

Deben ser corregidos los erro
res señalados en su instancia por 
Moreno MarcilJa, Fernando, Pres
bítero, inscribiéndolo así, y no 
Marino Marcilla, Fernando, Al
guacil.
Cervera del Rio Alhama

Se incluyen en el Distrito 1.®, 
Sección 1.’^—Escudero Amillo, 
Gregoria; Jiménez Jiménez, 
Agustina; Jiménez Muñoz, Sole
dad; Martínez Varea, Jesús; Pe- 
láez Navarro, Lorenzo; Pérez 
Coloma, Manuel, y Santiago Ami
llo, Fernando.

En el Distrito 1.®, Sección 2.* 
—Agrá Cadarso, Joaquín María; 
Alfaro Jiménez, Felisa; Alonso 
Murillo, Priscila; Portera Agui- 
ló, Leonor; González Arnau, 
Acacia; González Berdonces, Ro
salía; Lastra de la Lastra, Pe
dro: Ochoa Díaz, Rosario; Recaí
da Girando, Mercedes; Sáenz de 
Guinoa Jiménez, Felisa; Serra
no Baimosa, Victoria; Vídorreta 
González, Eugenio; Vídorreta 
González, María.

En el Distrito 1.®, Sección 3,^ 
—Grávalos Grávalos, Inocente, 
y González Igea, Dionisio.

En el Distrito 1.®, Sección 4.* 
—Cruz Jiménez, Demetria; Cruz 
Zapatero., Manuel; Jiménez Jimé
nez, Gila, y Medel García, Elias.

En el Distrito 1.*, Sección 5.* 
—Mayor Alvarez, Angel.

En el Distrito 1.®, Sección 6.® 
— Fernández Bander, Antonio; 
Jiménez Alfaro, Francisca, y 
López Jiménez, Juan.

En el Distrito 2.®, Sección 1.® 
—Muftoz Grávalos, Juana; Ochoa 
Jiménez, María Cruz, y Torre
cilla Alfaro, Basilisa.

En el Distrito 2.°, Sección 2.® 
—Bonilla Bonilla, José; Gómez 
González, María; Ladrón Esca
lada, Juan; Ruiz Zapatero, Lu
cía, y Pérez Delgado, Pastor.

En el Distrito 2.®, Sección 3.* 
—Bellos© González, José; Diez 
Garijo, Lázera; Porcada Espa
da, Gregorio; González Ramírez, 
Felisa; González Pérez, Concep
ción; González Porcada, María 
Nieves; Gil Romano, María; Iz
quierdo Martínez, Teófib; Jimé
nez González, Félix; Jiménez 
González, Pablo Ciríaco; Pardo 
Tejedor, Angeles; Ramírez Diez, 
Justo; Soria Jiménez, Raimundo, 
y Pérez, Eugenia.

Se rectificarán los errores si
guientes: En el Distrito 1.®, Sec
ción ó.®, núm. 214, dice : Royo 
Bozal, Eduardo, y debe decir. 
Poyo Bozal, Eduardo, y el nú
mero 215, dice: Royo Berdonces, 
Bernardino, y debe decir, Poyo 
Berdonces, Bernardino.

En el Distrito 2.®, Sección 1.®, 
el núm. 320, dice : Ochoa Jimé
nez, Francisca, y debe decir, 
Ochoa Coloma, Francisca.
Cihuri

Se solícita la exclusión de Ma
ría Sagrario, Justa, que figura 
en la lista de incluíbles de la ac
tual rectificación. El Secretario
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del Ayuntamiento informa que 
no debe accederse a la exclusión 
porque la instancia va sin firmar 
y porque la interesada contrajo 
matrimonio con un vecino del 
pueblo y en él tiene su residen
cia. Se acompañan a la instancia 
una certificación de la Alcaldía 
en la que se hace constar que 
doña Sagrario Antigüedad Lo
zano, no es vecina ni lleva un 
año de residencia, y otra referen
te a una información testifical 
verificada ante el señor Juez Mu
nicipal en que se afirma que doña 
Sagrario Antigüedad Lozano re
side en la villa desde el 24 de 
junio de 1933, en que contrajo 
matrimonio. Como se ve no coin
ciden el nombre y los apellidos 
consignados en las certificaciones 
con los de la electora inscrita, y 
aunque probablemente es la mis
ma, como este extremo no queda 
demostrado, el que suscribe acuer
da no acceder a la reclamación, 
ya que el reclamante puede acu
dir ante el Tribunal de lo Con
tencioso y demostrar allí la ra
zón de lo que pretenden.

Por haber probado su derecho 
con certificaciones referidas al 
Padrón municipal, procede la in
clusión de: Montenegro, Antonia; 
Ruiz Isasi, Tomasa; Isasi Uriar- 
te, Jenaro; Fernández Villate, 
Cesárea; Barruso, Carmen, y 
Martínez Iftiguez, María.

También se reclama la indu j 
sión de Conde Hernández, Angel. « 
El Secretario del Ayuntamiento | 
informa esta petición negativa- ? 
mente por no haber solicitado el 1 
interesado la vecindad. Se acom- ¿ 
paña una certificación en que 
consta que don Angel Conde Lan- : 
sazuri no es vecino del Munici- , 
pió, y otra referente a una infor
mación testifical ante el señor 
Juez Municipal que afirma que 
don Angel Conde Hernando resi- i 
de en la villa desde noviembre de 
1931. No habiendo certeza de que 
se trate de la misma persona, 
puesto que el reclamante le llama 
Hernández de segundo apellido, 
la Alcaldía, Lansazuri, y el Juz
gado, Hernando, he acordado 
desestimar la reclamación.

Igualmente queda desestimada 
la reclamación de inclusión refe
rente a Lumbreras Martínez, Hi
pólito, informada desfavorable
mente, y a la que no se acompa
ña más que una certificación de 
la Alcaldía en que se afirma que 
perdió la vecindad y lleva más de 
un año fuera del Municipio y dos 
cédulas personales expedidas en 
6 y 25 de febrero del año actual 
que nada demuestran.

Miguel Rodríguez, Melecio, re
clama contra su inclusión en las 
listas de excluíbles que para su 
exposición al público fueron re
mitidas. Según informe del Se
cretario, se le excluyó por tra
tarse de un suboficial retirado 
que se considera como en activo. 
Aparte lo incongruente de este 
informe que sólo puede fundarse 
en que si estuviera en activo no 
tendría la residencia en Cihuri, el 
interesado prueba plenamente su 
derecho a ser elector del Muníci- 
cio, con certificaciones que de
muestran su condición de retira
do y cédulas personales, recibos 
del reparto municipal, etc., que 
evidencian su residencia en la lo
calidad, por lo cual fallo que de
be continuar en las listas del Cen
so Electoral de Cihuri y ser anu
lada su exclusión.

I ■
Pedida la exclusión de Mendo- I tada de Fernández Ibáñez, Ma

za Fernández, Claudio, a la que I nuela.
se opone el Secretario en su in- I Deben excluirse: Cadarso La- 
forme; resu.tando que se acompa- i toj-j-g, Andrés; Gutiérrez Ocón, 
ñan dos certificaciones, una del I Hipólito, y Barrio de Pablo, Ba- 
Ayuatamiento de Cihun en que i 
se afirma que es vecino y reside I '
hace más de un año en el mismo, i . Contra el informe del Secreta

rio he acordado la exclusión de 
Gil Carrillo, Francisco, por figu 
rar inscrito en la Sección 3.® del 
Distrito 1.® de Logroño, con do
micilio en Vara de Rey, número 
38; y de Arratia Gil, Regino, que 
también figura en el Censo de 
Logroño, Distrito 6.®, Sección

y otra del de Anguciana en que i 
se asegura que reside en esta lo- ¡ 
calidad y es vecino de la misma j 
desde el 14 de enero de 1933, co- ! 
mo estas dos certihca clones son 
en absoluto contradictorias, y per 
otra parte se ha solicitado la in
clusión del interesado en las lis
tas electorales de Anguciana a la 
que, como puede verse en el fallo 
correspondiente, esta Jefatura 
accede, he acordado sea exduído 
de las listas de Cihuri, como se 
solicita.

Se solicita la inclusión de Gar
cía Ruiz, Nemesia. Esta electora 
figuraba en las listas de excluí- 
bles de este Municipio y por tan
to lo que parece solicitarse es 
que no se le excluya. Se funda la 
solicitud en que no lleva el tiem
po reglamentario fuera del Muni
cipio y el Secretario informa des
favorablemente. Se acompañan 
certificado de información testifi
cal en que consta haberse ausen
tado de Cihuri en 1.® de agosto 
de 1933; certificación de la Alcal
día del mismo Ayuntamiento 
afirmando que es vecina y tiene 
su residencia en él hace más de 
un año, y otra de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Anguciana 
en que consta reside en esta loca
lidad desde agosto último. No ha 
sido reclamada su inclusión en 
las listas de Anguciana y en vis
ta de todo ello, he acordado no 
se le excluya de las listas electo
rales del Ayuntamiento da Cihuri 
mientras no pueda ejercer su de
recho en su nueva residencia.

También se reclama contra la 
inclusión de Martínez (>ómez, 
Laureano, y Martínez García, 
Luciano, que figuraban en las lis
tas de incluíbles de la actual rec
tificación. Informa favorablemen
te el Secretario y se demuestra 
con copias de las actas de ins
cripción del Registro Civil que 
no cumplen los 23 años hasta el 
9 de agosto de 1934, y 16 de di
ciembre de 1934, respectivamen
te, por lo que he acordado pasen 
a figurar en las listas adicionales.

Plenamente demostrado su de
recho, se incluyen: Ortiz Mendo- . 
za, Pedro Celestino; Monasterio 
Pérez, Felisa, y Visa Visa, Re- , 
surrección. '

En cuanto a Gómez Gómez, 
Carmen, cuya inclusión es solici
tada, el señor Secretario informa 
que su residencia es accidental y 
el reclamante no prueba más ex
tremo que el de la edad, median
te certificación del Registro Civil. 
Quedando sin demostrar el tiem
po de residencia he acordado no 
acceder a la reclamación. ?
Corera í

De acuerdo con el informe del 
señor Secretario procede la in- í 
clusión de: López Fernández, ' 
Victoriano; Castillo Ezquerro, I 
María; Fernández López, Tibur- ¡ 
ció; Lejárraga Lezana, Santia- i 
go; Ibáñez Orive, Cipriano; Ga- i 
rijo Pérez, Félix; Pérez Viguera, 
Hipólito; Sanz Carrillo, Antonio; 
Romo Alonso, Gregorio; García 
Fernández, Martín, y Carrillo 
Hierro, Teodora.

No procede la inclusión solici-

4.®, con domicilio en Colón, letra 
D. Igualmente deben excluirse: 
Alarcón López, Antonio, y Do
mínguez Díaz, Gabina, que figu
ran en las listas de altas de Los 
Molinos.

No procede la exclusión de Gil

DICE
Herte Pérez, Dionisia 
Lázaro Morales, Valeriano 
López Hierro, Jacinta 
Rodríguez Sanz, Bernabé 
Ruiz Ardomo, Hermenegilda 
Cadarso Gorte, Dolores 
Herce Marrodán, Pilar 
Vicente Fernández, Justo 
Uribe Fernández, María 
Carillo Pininos, Fermina 
Rodríguez, Dionisia 
González Enriquez, Julia.

Cuscurrita Ria Tirón
Se incluye a Junquera Bastida, 

María Luisa. Deben corregirse 
los errores siguientes:

DiceElector 
número

Debe decir

49 Arcisuego Arciniega
65 Martínez Rioja

221 Labanga Lbbarga
246 Higinia Eufemia
265 Canlobona Cantabrana
271 Jiménez Gtismes
272 Damián Daniel
297 Castillos Castilla
302 Rosas Rozas
303 Rosas Rozas
317 Manera Mañero
358 Cárcamo Martínez
368 Laenuza Lacunza
369 Laenuza Lacunza
372 Laenuza Lacunza
388 Gámez Gómez
423 Cándido Cándida
445 Felipa Felipe
424 Felipa Felisa
526 Segundo
561 Agüero Santa María

Entrena
Se incluye a Mallagaray Sáenz, 

Fernando.
Estollo

No habiéndose presentado do
cumentos de ninguna clase que la 
justifiquen queda desestimada la 
reclamación para incluir a Villar 
Sáez, Segunda.
Grávalos

Queda acordada la inclusión de 
Gutiérrez Jiménez, Luciano.

Distrito

1.®
1.® 
2.® 
2.® 
2.® 
2.® 
3.® 
3.® 
3.® 
3.® 
3.® 

DiceNúmeroSección Debe decir

2.® 228 Paz Puy
4.® 201 Nuero Muro
1.® 95 Cestefé Cestafé
1.® 150 Berga Besga
1.® 151 Berga Besga
2.® 311 Miguel Manuel
1.® 36 Asuejo Asen jo
1.® 186 Hermosillo Hermosilla
1.® 187 Hermosillo Hermosilla
o ft 
¿1. 348 Salvedea Zalvidea
2.® 5 Brizuelo Bruzuela

Sáenz, Felipe, y Gil Hierro, Do
minica, puesto que han adquirido 
el derecho, según informe del se
ñor Secretario, y en todo caso 
procederá excluirlos del Censo 
de Los Molinos.

Se incluyen en la lista adicio
nal: López Cenzano, Juan; Cen- 
zano Carrillo, Juana; Gutiérrez 
Alguacil, Petra; Aragón Orío, 
Pedro; Gil Heredia, Natividad; 
Gutiérrez Gil, Amancio; Gil Gil, 
Elena; Alonso Pérez, Santiago 
Arturo, y Ruiz Martínez, María.

En las listas generales deben 
incluirse también: González La- 
rrañaga, María del Rosario; Be
nito Villumbrales, Trinidad; Rei
nares Arpón, Martín; Arratia 
Santo Tomás, Rufo; y Nájera 
García, Francisca.

Por último he acordado se co
rrijan los errores siguientes:

DEBE DEGIK
Horte Pérez, Dionisia 
Lázaro Martínez, Valeriano 
López Hierro, Jacinto 
Rodríguez Sáenz, Bernabé 
Ruiz Cerdán, Hertnenegilda 
Cadarso Horte, Dolores 
Herce Sanz, Pilar 
Vicente Fernández, Justa 
Orive Fernández, María 
Carrillo Herreros, Francisca 
Rodríguez Laguna, Dionisia 
Martínez Enriquez, Ju’ia.

Haro
Queda acordada la inclusión de 

los siguientes reclamantes en los 
Distritos y Secciones que se espe
cifican;

Distrito 1.®, Sección 2.®—Soto 
Jiménez, Socorro; Pino Jiménez, 
Angel; Molero Ramírez, Magda
lena; Ferreiro Rodríguez, Dolo
res, y Busto Peña, María Jesús.

Distrito 1.®, Sección 3.*^—Sáez 
Gutiérrez, Luisa; Fernández Ca
sillas, Carmen.

Distrito 1.°, Sección 4.®—Cár
camo Romón, J. Luis; Barrio 
Fernández, Felisa, y Ruiz Cam
po, Manuel.

Distrito 1.®, Sección 6;®—llera 
Sáez, Antonia.

Distrito 2.®, Sección 1.®—Zam- 
balamberri Gayo, José,

Distrito 2.°, Sección .2.®—Ga- 
rraloces Eguíluz, Catalina; Car- 
cía Ubeda, Nicolás, y Brieva 
Fernández, Marcelino.

Distrito 3.®, Sección 1.®—Se
rrano García, Concepción, y 
Chavala Sáez, Carmelo.

Distrito 3.®, Sección 2.®—Ba- 
fiuelos Sáez, Lucas- Abarrategui 
Arteaga, Justina; lepes Martín, 
Valentina.

En el Distrito y Sección que 
por su domicilio le corresponda 
se incluirá al reclamante Rincón 
Rincón, Lucas.

Por no acompañar justificante 
alguno, no puede accederse a la 
inclusión de Colina Metola, Félix.

Deben subsanarse los errores 
siguientes:
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Jderratnélluri
Se incluye a Quemada Pérez, 

César.
Hormilla

Se incluye a García Aransáez, 
Roque; Carreras Pérez, Jesusa, 
y Aldana Díaz, Guadalupe.

Debe corregirse el error seña
lado para la electora número 42 
de la lista impresa diciendo Fili- 
berta donde dice Silvestra.
Hormilleja

Corríjase el error reclamado 
por el elector número 41 de la 
lista impresa, escribiendo Fer
nández de Bobadilla Valdivieso, 
Emilio; donde dice: Fernández 
Bobadilla, Apolinar.
Huércanos

Se incluye a González, Alejan- 
drra; Rodríguez Molina, Pedro; 
Rodríguez Benito, Nemesio; Ma
gaña Nafría, Domingo, y Torres 
San Juan, Isidra.
Lardero

Por no estar probado docu- 
mentalmente su derecho, ni si
quiera informado por el Secreta
rio, no puede accederse a la in
clusión de Bastida Ubis, Rosa.
Larriba

Procede se corrija el error se
ñalado para el elector número 40 
de la lista impresa, escribiendo 
Diez Blanco, Sixta, donde dice 
Diez Sáenz Sixta.
Logroño

Distrito 1.°, Sección 1.*—Se in
cluyen: Echa ve Royo, León, y 
Sáenz Martínez, Josefa.

Distrito 1.®, Sección 2.*— Se 
incluyen: Gener Redón, Miguel; 
Cardenal González, Francisco; 
Sáénz de Perujo, José; Rico, 
Paula; Sáenz de Perujo, Jesusa; 
García Espada, Luis; Redondo 
Corera, Miguel; Mecoíeta Nalda, 
Tomás; Zúñiga Asensio, Fortu
nato; Gutiérrez Sáenz, José Ma
ría; Yécora García, Saturnina.

Queda denegada la inclusión 
de Aguzana Azcarraín, Aurelio, 
por no tener la edad electoral.

Se incluye en las listas adicio
nales hasta que cumpla los 23 
años a Ibarreche Olaso, José.

He acordado se subsanen los 
errores siguientes: Dice, García 
Esnalba, Jacinta, y debe decir. 
García Torralba, Jacinta.

Distrito 1.®, Sección 3?— Se 
incluyen: Ruiz de la Torre, Cé
sar; Fernández Sánchez, Elisa; 
Martínez Martínez, Bienvenida; 
García Barbero, Santos; Davali- 
llos Davalillos, Baldomcro; Gar
cía Barrio, Josefa, y Doñate 
Barca, Pío.

Distrito 1.®, Sección 4.®—Se in
cluyen: Arrontes González, Fili
berto; Alonso Blanco, Eleuterio; 
García Santamaría, Braulia; Ló
pez Martínez, Daniel; Martínez 
de Rivas, María Magdalena; Ri
va Elias, Julia de; Martínez Gó
mez, Antonia; Sáenz Arnedo, 
Marcos; Garbayo, Antera; Gó
mez Diez, Pablo; Rodríguez 
Sáenz, Anselmo; Montalvo Laen- 
ciña, leñara; Laencina Ruiz-Cla- 
vijo, Elisa; Diez Laencina, Lui
sa; Sos de Garro, Abelardo; Iba- 
rraza Olalde, Carmen, y Cerece
da Gargallo, Teresa.

Queda excluido el elector Elias 
Zalabardo, Manuel, que se en

cuentra prestando servicio, como 
cabo, en el Ejército.

Se desestima la reclamación 
que presenta Medrano Morales 
de Setién, José, por figurar ya en 
las listas de incluíbles del Distri
to 1.®, Sección 4.®, acordándose 
trasladarlo a esta Sección que es 
donde debe figurar.

Se subsanan los errores si
guientes: El elector número 123 
dice: Díaz Coco y debe decir 
Diez Caro.

Distrito 1.®, Sección 5.®—Se in
cluyen: Montañés del Olmo, Joa
quín; Gutiérrez Merino, María 
Teresa; Lázaro Fernández, Juan; 
Lázaro, Juan José; Martínez 
Sáenz, Benita; Sáenz de Nava- 
rrete Modet, María del Pilar; Un- 
zueta Arocena, Vicente; Elcoro- 
Iribe Berriozabal, Dominga; Un- 
zueta Lanzagorreta, Miguel, y 
Calderón Gaztelu, José.

Se accede al cambio de domi
cilio solicitado por Lama Arenal, 
Enrique de la; trasladándolo al 
Distrito 1.®, Sección 4.®.

Queda desestimada la reclama* 
ción que para ser incluida formu
la Polo Presa, María Ana, pues 
figura en las listas adicionales de 
este Distrito y Sección, proce
diendo únicamente corregir el 
segundo apellido consignado. 
Fresa, por el verdadero, que es 
Presa. También se desestima la 
reclamación que para ser inclui
do interpone Sáenz Alguacil, Eu
genio, pues él mismo en su ins
tancia dice que es vecino de El 
Redal y según el informe del se
ñor Secretario del Ayuntamiento 
no consta otra cosa en contrario.

Distristo 2.®, Sección 1.®—Se 
incluyen: Moftiga Gil, Gregorio; 
Herce Zoraano, Francisca; Asca- 
cíbar Robles, Amadeo; Arensa 
Rodríguez, Rogelio; Jiménez 
Barbero, Andrés, y Martínez 
Herce, Trinidad.

No se accede a la inclusión so
licitada por Martínez Ayala, Jo
sefa, que figura en las listas del 
Distrito 6.®, Sección 7.® de dónde 
se le trasladará al 2.®, L®, al que 
corresponde su actual domicilio.

Distrito 2.®, Sección 2.®—Se in
cluyen: Castellanos Múgica, Luis; 
Miranda Herce, Domingo; Jimé
nez Ortigosa, Inés; Miranda Ji
ménez, Julia; Herrero Muro, Leo
poldo; Oñate Bago, María; Aino- 
za Villacampa, Leandro; López 
González, Leonila, y Tudanca 
Bárcena, Manuel.

No se accede a la inclusión soli-, 
citada por Miranda Jiménez, 
Victoria, por figurar en el Dis
trito 1.®, Sección 1.®, acordando 
se le traslade al 2.®, 2.®, por co
rresponder a él su actual domi
cilio.

De este Distrito y por haber 
cambiado de domicilio se trasla
da al 6.®, 6.®, a Tricio Sáez, Al
berto, y Granda Llamozas, Cata
lina.

No se accede a la inclusión soli
citada por Echevarría Pinillos, 
Severiano, que figura ya con el 
número 130 en el mismo Distrito 
y Sección.

Distrito 2.®, Sección 3.®—Se in
cluyen: López Arandía, Emigdio 
Emiliano; Sáenz Padilla, Benita; 
Pérez Pérez, Lucio; Gómez Pé
rez, Santiago; Vilas López, Lo
renzo; Miranda Gallardo, María; 
Vilas Pueyo, Aurora; Vilas Ló
pez, Nieves; Salas Medina-Rosa- 
les, Amado; Jalón Rodríguez,

Elena; Abia Zurita, Constantino; 
López Uriarte, Migue!; Uriarte 
Cantero, Emilia; Rioja Ruiz de 
la Cuesta, Serafín; Ezquerra Mo 
reno, Hortensia; Rubio Larraña- 
ga, Miguel; Castilla García, Isi
doro; Sáenz Alguacil, Consuelo, 
e Ijaíba Asensio, Jenara.

No se accede a la inclusión de 
Sáenz Pérez, Juan; Gómez Gri- 
jalba, Pilar; que figuran en las 
listas adicionales del 5.*, 2.®, de 
donde se les pasará a las genera
les del 2.®, 3.®, a que pertenece su 
domicilio.

Se desestima la solicitud de in
clusión de Ariznavarreta Sáenz, 
Ameliana que según se dice en la 
instancia es vecina de Lardero.

Distrito 2.®, Sección 4.®— Se 
incluyen: Mozas López, Merce
des; Romero Hernández, Félix; 
Segura Vélez, Antonia; Vélez 
Hidalgo., Valentina; Escudero 
Fernández, Benjamín; Fernández 
Martínez, Nicolasa; Albuerne 
Nieva, Antonio; García Melero 
Magencio; Marañón López, Jua
na; Marcos Alvear, Celestino; 
Garañena Martínez, Lorenzo; 
González Pérez, Gregoria, y 
Abajo Santa María, Félix.

Se corrigen los errores siguien
tes: Elector número 417 dice se
gundo apellido Pérez y debe decir 
Portillo, y el elector número 164 
dice Fernando y debe decir Fe
rrando.

Distrito 2.®, Sección 5.*-- Se 
incluyen: Francia Martínez, Flo
rencia; Solas Diez, Sofía; Solas 
Calcedo, Pilar; Enciso Briñas, 
Encarnación; Cruz Martínez, 
Juan; Recarte Beotegui, Ignacia; 
Serrano Vázquez, Francisco; Ló
pez Martínez, Angel; Veiga Fer
nández, María Carmen; Fernán
dez Martínez, Gabino; García 
Rodríguez, Petra; Villoslada xMi- 
Íuel, Felipe; Bermejo Abad, 

eodcra; Martínez Zamora, Jus
to; Mayoral Sáez, Aurelia.

No se accede a la inclusión de 
Santos Diez, Manuel, que figura 
ya en las listas del mismo Distri
to y Sección. Tampoco se acce
de a la de Solas Diez, Rosa, por 
figurar en el 4.®, 1.®, de donde 
debe ser trasladada al 2.®, 5.® por 
corresponder a él su domicilio. 
Tampoco se accede a la inclusión 
de López Ruiz, Sotero, que ya 
figura en las listas de incluíbles 
del 2.®, 2.*, procediendo trasla
darlo al 2.®, 5.®, a que correspon
de su domicilio.

Se corrige el siguiente error: 
Elector número 519 dice forge, y 
debe decir Jorja.

Distrito 3.®, Sección 1.®—Se 
incluyen: Martínez Muñoz, Euge
nio; Sánchez Terán, Salvador; 
Hernández San Román, Trini
dad; Martínez Zambrano, Pasca- 
sio; Sáenz Sáenz, Francisco, y 
Monforte Ubis, Cristino.

Distrito 3.®, Sección 2.®.—Se 
incluyen: Rodríguez Menéndez, 
José Luis; Retortillo Macpher
son, Selina, y Gurrea Retortillo, 
Josefa.

De este Distrito y Sección pasa 
al 2.®, 1.®, por haber cambiado de 
domicilio Luengo Tapia, Manuel.

Distrito 3.®, Sección 3.®-“Se 
Se incluyen: Fudio Fernández, 
Lucio; Medrano Calvo, Saturni
na; San Juan Vallejo, Luis; Sáenz 
Alguacil, Aurelia; Herrero Agui
lera, Cándido, y Velasco Pérez, 
Catalina.

Distrito 3.®, Sección 4.*— Se 

incluyen: Iglesias Expósito, Regi
no; Fernández Rivas, Felisa, e 
Iglesias Fernández, Nicolás.

Distrito 3.®, Sección 5.®—Se 
incluyen: Gonzálf^z Celaya, Va
lentín; Martínez García, Rafaela; 
Marín Sáez, Segundo; Pérez 
Blanco, losé María; Castellanos 
Martínez, Martín; Marín Gil, 
Margarita; Pérez Diago, Jeróni
mo; Izquierdo Jiménez, Joaquín; 
González Ruiz, Antonio; Gonzá
lez González, Milagros, y Fer
nández Torres, Catalina.

Distrito 3.®, Sección 6.®-— Se 
incluyen: Desojo Mendeza, Félix; 
Santolaya Lería, Basilisa; Salue- 
ña Lucientes, Antonio, y Salueña 
Lubias, Eloísa.

No se accede a la inclusión de 
Rudíez Sáenz, Basilio que con
signa en su instancia ser vecino 
de Entrena no consta en el 
Ayuntamiento de Logroño lleve 
un año de residencia en ésta.

Distrito 3.®, Sección 7.®—Se 
incluyen: López Pérez, Modesto; 
Eguíluz San Martín, Gregoria; 
Vélez Bargo, Victoriano; Sáenz 
Iñiguez, Vicenta; Vélez Bargo, 
Pedro; Hurtado Blanco, María, y 
Bárcenas López, Luisa.

Distrito 4.®, Sección l.*~Se 
subsana el siguiente error: El 
elector número 188 dice Paulina, 
y debe decir Balbina.

No procede la inclusión de Mu
ro Martínez, Benigno por figurar 
ya en las listas de incluíbles del 
4.®, 3.®, y se trasladará al 4.®, 1.®, 
que le corresponde por su domi
cilio.

Distrito 4.°, Sección 2.®—Se 
incluye a Galilea Honrado, Pe
dro.

Distrito 4.®, Sección 3.®—Se 
incluyen : Martínez Romeo, Pri
mitivo; Ruiz Segura, Raímunda; 
Galilea Fernández, José.

De este Distrito pasan al 3.®, 
2.®, por haber cambiado de do
micilio, Vallejo Sáenz, Santiago; 
Vallejo Sáenz, Felisa, y Vallejo 
Sáenz, Josefa.

No procede la inclusión recla
mada por Martínez León, Car
men, por figurar con el núm. 279 
del 6.®, 1.®; pero debe trasladár
sele al 4.®, 3.®, a que corresponde 
su domicilio.

No se accede a la inclusión de 
Sáenz Alguacil, Amalia, vecina 
de El Redal, según su instancia, 
y que no ha probado su derecho 
para ser incluida en Logroño.

Distrito 4.®, Sección 4.®—Se 
incluyen : Mateos Villegas, Jor
ge; Fontana Morga, Francisca; 
Marín Gil, Amancio, y García 
Jalón, Valeriana. No se accede 
a la inclusión de Andrés Fernán
dez, Amparo, por no tener la 
edad que la Ley determina.

Queda también desestimada la 
solicitud de inclusión de García 
Fernández, Sixto, que figura ins
crito en el 3.®, 4.®, de donde debe 
tras’adársele al 4.®, 4.®, a que 
corresponde su domicilio.

Distrito 5.®, Sección 1.®—Que
da desestimada la inclusión de 
Ruiz Carrillo, Segundo, que fi
gura ya en las listas de esta mis
ma Sección, si bien con su segun
do apellido equivocado, pues di
ce Castillo, y he acordado pro
ceder a la rectificación oportuna.

Distrito 5.®, Sección 2.®—Se 
incluyen: Rodríguez Bueno, José; 
Rodríguez Marín, Pedro; Martí
nez Garde, Luis; Miguel Bueno,
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Gabina, y Maestu Valerio, Fran
cisco.

Distrito 5.°, Sección 3.®—De 
este Distrito se traslada al 1.®, 
Sección 4.*, al elector Vallepu- 
ga Alvarez, José, por haber cam
biado de domicilio.

Distrito 6.®, Sección 1.®—Se 
incluyen : Cañizares Coro, Ma
nuel; Bonet Uiied, María; Pérez 
Vaidecantos, Marcos; Simón Val- 
decantos, Estefanía; Fernández 
Heras, Amado; Agudo ApariciOi 
Nemesio; Pérez Aragón, Julián, 
y García Ruiz, Florencia.

No procede acceder a la peti
ción de inclusión de Asensio Es
tepa, Pedro, y González Bañares, 
Felisa Emilia, que figuran ya en 
la Sección 2.’^ de este mismo Dis
trito, pero se procederá a trasla»- 
darlos de dicha 2.* Sección a esta 
1.^, que ks corresponde por su 
actual domicilio. En cuanto a la 
petición de exclusión de estos 
mismos electores del Distrito 4.°, 
Sección 1.*, es improcedente por 
cuanto figuran ya en la lista de 
excluíbles corr'cspondíente, por 
duplicados.

No procede incluir a Neguerue* 
la Ugalde, Ramón, que figura ya 
en las listas de incluíbles de esta 
misma Sección.

Distrito 6.°, Sección 2.® — Se 
incluyen: Aymá Iribarría, Fede
rico; Ramírez González, Aure
lio; Gallardo Gallegos, María del 
Sagrario; Rodríguez de los Ríos 
García, Cayetano; Chacón Alon
so, Luis; Gallardo Gallegos, Ma
ría G.; Martínez Lumbreras, 
Emilio; Sáenz Torre.Prieto, Ma
ría, y Val Núñez, Julián del.

No se accede a la inclusión so
licitada de Calvo Escalona, Gua
dalupe, por figurar ya en el Dis
trito 4.®, Sección 1.®, con el nú
mero 83, pero por su actual do
micilio se le traslada del dicho 
4.®, 1.®, a este 6.®, 2.*^

No procede tampoco la inclu
sión de Evangelio Ortiz, Ama
dor, que figura ya en la.s listas de 
incluíbles de este Distrito y Sec
ción.

Distrito 6.®, Sección 3/"—Cía 
Anaiza, Crisanto; Gárate Ulecía, 
Tomás; Ortego Frías, Teógenes; 
Pardo Suárez, María; Vidal Al
varez, Silvestre; Razila Olivo, 
Joaquín; Torralba Fenero, Vi
cente; Gavín Vivas, Ascensión; 
Vivas Fenero, Isabel, y Palacios 
Ruiz, Daniel, quedan incluidos.

No se accede a la inclusión de 
Royo Aguirre, Bárbara, por fi
gurar ya con el núm. 433 en la 
misma Sección.

Distrito 6.®, Sección 4.*—Se 
incluyen: Pueyo Artero, Pedro; 
Arcelus Arregui, Estanislao; 
Francisco Nicolás, Virginia de; 
González Ochoa, Florencio; Pas
cual Pomar, Lucía; Campo Va
llejo, Jesús; Pérez Pérez, Arace- 
li; Bandrés Duet, Joaquín; Serra 
Ballester, María; Moreno Solas, 
Emilio; Solano Oláiz, María del 
Rosario; Escalona Copalbó, Jo
sé; Santafé Beral, Rosio; Mon
tenegro Pérez, Matías; Barreto 
Bentacout, María de las Nieves; 
Martínez Sáenz, Fidel; Rodrí 
guez León, Teresa; Martínez Ro
dríguez, Casimira; Andrés Eche- 
goyen, Julio, y Peciña Mendieta, 
Paula.

He acordado se rectifique el 
error siguiente: El elector núme
ro 320 dice Martínez Cuevas, 
Dionisia, y debe decir Martínez 
Marcos, Dionisio.

Distrito 6.®, Sección 5.*.—Se 
incluyen: Segura Basterra, Ul
piano; Llanos Ortega, Fermina; 
Sáez Sáez, Alberto; Prudencio 
Caras a, Anastasio; Prudencio 
Castañares, Paula; Uleeia Asen 
sio, José; Ezquerro Ezquerro, 
Natividad.

Distrito 6.°. Sección 6.^.—Se 
incluyen: Cantera Orive, Julián, 
y Morón Martínez, Julio.

Subsánasen los errores siguien
tes: El elector número 474 dice 
Villarreal Heras, Francisca, de
biendo decir Sáenz de Villarreal 
Lahera, Francisca.

Distrito 6.®, Sección 7.®.-~S8 
incluyen: Reígadas Revilla, Ubal
do Manuel; Rodríguez de la He
ra, María del Carmen; Cañas 
Martínez, Amador; Martínez 
Ubeda, Francisco; Coca Domín
guez, Juan; Domínguez Lázaro, 
Avelina; Gutiérrez de Tobar Be- 
rruete, Manuel; Gaztelu Jácome, 
Rosario; Olaiz Arrarás, Micaela; 
Conde Martínez, Juan; Sánchez 
García, Manuela; Alvarez Martí
nez, Juan; Sosa García, Eloísa; 
Sánchez Vega, Teresa; Dome
nech, Enrique; Val Núñez, José 
Antonio del; Pardo Gallo, Maxi
miliano; Castro, Dolores, y Al- 
barellos, María Mercedes.

Corríjanse los errores siguien
tes: El elector número 333 dice 59 
años y debe decir 51 y donde di
ce Paz Jiménez, Agueda, debe 
decir Jiménez Pac, Agueda.

Quedan desestimadas las solici
tudes de inclusión siguientes por 
las causas que se indican: Martí
nez Jiménez, Ciríaco, por figurar 
ya en las listas adicionales dél 
Distrito 6.°, Sección 5.*^, de don
de pasará por su edad a la gene
ral. Martínez de PiníHos, Quiri
no; RuizUrzáiz, Albina; López 
Moreno, Dionisio; Martínez Ji
ménez, Prudencio; López Marro, 
Dolores, y López Marro, Aurora, 
por no haber justificado el tiempo 
de residencia en esta ciudad.
Man/arrés

Procede la inclusión de Fernán
dez Loza, Carmen, y de Fernán
dez Pérez, Elfcuteria.
Medrano

Se incluye al reclamante Pérez 
Ramírez, Fulgencio Hilario. Se 
corrigen los errores señalados 
para los ekcíore.s número 25 es
cribiendo Mayoral donde dice 
Montenegro; número 136, Máxi
mo donde dice Máxima; número 
169, Marcela en vez de Marciala; 
número 180, Rufino en lugar de 
Rufo, y número 194, Jesús donde 
dice Inés y V. donde H.
Molinos (Los)

Procede la inclusión de: Gil 
Gil, Valero; Pérez Fernández, 
Carmelo; Morales Fernández, 
Agapito; Gil Gil, Damiana; Man
gado Aguado, Feliciana; Fernán
dez San Pedro, Nicolasa, y Sáenz 
Sáenz, Crisanto, cuyo derecho 
está bien probado.

En cuanto a Aguado Rodríguez, 
Florencia, de la que informa el 
Secretario reside en Anguciana, 
no habiendo sido incluida en este 
último Municipio y no probándo
se en modo alguno su ausencia 
de Los Molinos, he acordado sea 
incluida en éste como los anterio 
res.

Deben incluirse en las listas 
adicionales por cumplir los 23 
años antes del 15 de abril de 1935:

Galilea Sanz, Felisa; Víguera 
Aguado, Cirilo; Moreno Manga
do, Modesto; Víguera Vigueta, 
Urbano; Gil Argáiz, Crescencio; 
Adán López, Pauk; Martínez 
Nájera, Pedro; Vigueta Orío, 
Obdulia; Vigueta Castiella, Re
gina; Cuadra Barragán, Vicente; 
Sáenz Barrio, Cirila; Trincado 
Trincado, Máxima; Sáenz Gra
cia, Pedro.

No se accede a la inclusión en 
dichas listas electorales de: San 
Miguel Romero, Florentino, por 
no constar, según informa el se
ñor Secretario, su residencia; ni 
a la de Herrero Sáenz, Ignacio, 
que según el mismo informe resi
de en Tudelilla.

Se reclama contra la exclusión 
de Cordón Ezquerro Victoria; 
Ezquerro Cordón, Celedonio; Ez
querro Mangado, Raimundo; Hie
rro Marín, Donaciano; Martínez 
Estefanía Lucio; Fernández Mo
rales, Blasa, y Martínez Gil, 
Agustina, fundándose en que no 
llevan dos años fuera del Munici* 
pió. Siendo tal fundamento de 
ningún valor, no probándose do-

DICE

Castelas Villareio, Blanca 
Fernández Gil, Felisa 
López Cháchara, Eugenia 
María Vigueta, Sbnona' 
Moreno Gil, María 
Romero Cenzano, Balbina 
Merino Caraillo, Gregorio 
Orío OríQ, Luisa 
Sáenz Orío, Aniceto 
Amo Fernández, Florencio 
Amo Fernández, Bonifacia
Amo López, María
Amo López, Doroteo 
López Amo, Damiana 
López Amo, Justo 
López Amo, Luisa 
López Amo, María Pilar 
Marín Rodríguez, Piáceres 
Sáenz Bermúdez, Francisco 
Sáenz Bermúdez, Pedro María 
Tejada Amo, Alejandra 
Tejada Raso, Aniceta.

MuriUo de Rio Lesa
Debe incluirse a Escudero Me

na, Francisca.
Ndjera

De acuerdo con lo informado 
procede incluir en las listas del 
Censo Electoral en «las Secciones 
y Distritos que por sus domicilios 
les corresponda a los electores 
siguientes:

Fernández Víllamar, Angel; 
Aizcorbe Gorospe, Rufina.; Sotés 
Herrazu, Elisardo; Ortiz Mendí- 
vil, Aniceto; González Martínez, 
Pilar; Sáez San Martín, María; 
Rioja Maestro, Concepción; Rio
ja Maestro, Aurora; Guinea Pe
ña, María; García Benito, Ra
món; Nalda Luis, Felisa; Matute 
Matute, Bienvenido; Duarte 
Arrúe, Federico; Bilbao Urquijo, 
Alejo; Peña Cuétora, Adela; Ce
rezo Lacalle, Marciana; Alesan- 
co Acea, Dolores; Alesanco Rur 
bio, Fina; Pascual Montalvo, 
Juan; Roldán Preciado, Merce
des; González Fernández, María; 
Alonso Díaz, Concepción; Baños 
Gómez, Antonio; Martínez T. 
Alamos, Justino; Samaniego Nal- 
da, Juan; Morras Azofra, Fer
mín; Cruz Sáez, Encarnación de 
la; Gil Martín, Eustaquia; Bur- 
guillo Garzón, Lidia; Burguillo 
Garzón, Teodora; Turza Prado, 

cu mentalmente lo que se afirma, 
informada desfavorablemente la 
solicitud por el señor Secretario 
y existiendo en esta Sección pro
vincial de Estadística una certifi
cación de la Alcaldía en que se 
hace constar que perdieron la ve
cindad, he acordado desestimar 
la solicitud.

Tampoco puede accederse a la 
exclusión que solicita el Secreta
rio del Ayuntamiento para Alar- 
cón López, Antonio, y Domín
guez Díaz, Gabina, por haber si
do excluidos del Censo de Cere
ra donde figuraban, precisamente 
por ser altas en el de Los Mo
linos.

No procede la exclusión de 
Sáenz López, Cecilio, cuya au
sencia no se demuestra y sí la de 
Otaño Lasanta, Cecilia, de quien 
el Secretario en su informe afir
ma no residir en el pueblo.

Igualmente debe excluirse a 
Gil Sáez, Felipe, y Gil Hierro, 
Dominica, que han sido, incluidos 
en el Censo de Corera.

Deben corregirse los errores 
siguientes:

DEBE DECIR

Castelao
Gil Fernández
Charchoso
Marín
Moreno Mangado
Balbino
Carrillo 
Lino
Sáenz Sáenz, Aniceto
Florencio del
Bonifacia del 
María del 
Doroteo del 
López del Amo 
López del Amo 
López del Amo 
López del Amo 
Práxedes
Sáenz Fernández, Francisco
Sáenz Fernández, Pedro María 
Tejada del Amo 
Tejada Royo, Aniceta.

Daniel; Martínez Gómez, Neme
sio; Monterrubio San Martín, 
Nieves; Hernáez Moreno, Teodo
ro; Marín Baños, Tomasa; Barrio 
Hernando, Patricio; Larrea Hi
dalgo, Carmen; López Izquierdo, 
Angel; Barahona Gómez, Teo
dora; Prado Samaniego, Serafín; 
Barquín Bajo, José; Ruiz Este
ras, Ciriaca; Moneo Báñales, Se
gunda ; Sáez González, Asun
ción; Gómez Ortiz, Luisa; Casti
llo Bajo, Benito; Pozo Caballe
ro, Leovigildo de; Alesanco Gar
cía, Félix; Maeztu Sanchidrián, 
Encarnación; López Vargas, Ru
fino; Larrea Hidalgo, Marrana; 
Martínez Floristán, Isidra, y 
Montes Alesanco, Constantino.
Nalda

Se incluyen en la Sección l.“, 
Tovillas Osma, Elena, y Zorza- 
no Martínez, Fernando; y en la 
Sección 2.®, Tovillas Pérez, Joa
quín, y Osma Ruiz, Pilar.
O/acastro

Se incluye : Torre BásurtOi 
Luisa de la.
Ollauri

Procede la corrección de los 
errores siguientes: El elector nú
mero 228 dice Remota, y debe 
decir Rezusta; número 51, dice 
Serrado, debe decir Nieto.
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Ortigosa áe Cameros
Se reclama contra la exclusión 

de Mayoral Pascual, Jorge, y 
Mayoral Sáez, Andrés. Siendo 
cierto que el primero figura en 
la lista de excluidos que para su 
exposición al público fueron re 
mitidas, pera no así el segundo, 
y visto el informe del señor Se
cretario, he acordado quede sin 
efecto la exclusión de dicho Ma 
yoral Pascual, Jorge, no tomando 
acuerdo ninguno sobre su hijo 
Andrés que seguirá figurando en 
las listas impresas puesto que no 
hay motivo para la reclamación.

Deben corregirse los errores 
siguientes: Donde dice Merino 
Allende, Castor, debe decir Me
rino Aliende, Pastor, y donde di
ce García Montemayor, Agapito 
debe decir García Montenegro, 
Agapito.
Pasuengos

No ha sido presentada recla
mación alguna; pero el señor Se
cretario interesa la exclusión de 
Santa María Valgañón, Floren
cio; Santa María Valle, Angela, 
y Somovilla Valle, Juliana, que 
por error fueron enumerados en
tre los que deben incluirse y han 
fallecido. Se acompaña certifica
ción del Registro Cíyil en que 
así consta y en su vista he acor
dado dejar sin efecto la inclusión 
de los mencionados.
Pradefdn

Se subsanarán los errores si
guientes: Elector número 438, 
Sección 1.®, dice Vicente y debe 
decir Guillermo; elector núme
ro 31, Sección 2.*, dice Marce
lo y debe decir Carmelo; elec 
tor 190, Sección 2.*, dice Fernan
do y debe decir Servando; elector 
número 253, Sección 2.*, dice 
Francisco y debe decir Domingo; 
elector número 260, Sección se
gunda, dice Tomás y debe decir 
Román, y elector 334, Sección 
2.*, dice Justa y debe decir Justo.
Pradillo

Se protesta contra el hecho 
de figurar en las listas de ex
cluidos Rubio Gallego, Estefa
nía, y Fernández Ruiz, Simo
na, siendo cierto lo dicho única
mente para la primera. También 
se reclama la inclusión de Herre- 
rreros Lavasa, Manuel, y Boite- 
gui Crespo, Silbina. No se acom
paña para ninguna de las dos 
reclamaciones documento de nin
guna especie ni el Secretario emi
te el informe ordenado, pues no 
puede tomarse por tal unas líneas 
casi ilegibles en lápiz rojo, por lo 
cual he acordado desestimar las 
dichas reclamaciones,
Pré/ano

Se incluyen los siguientes elec
tores: Ochoa Ocharri, Teodora; 
García Pastor, Marcela; Bobadi
lla Pérez, Isaac; Sota Jiménez, 
Francisco; García Ochoa, Rufi
na; Sigüenza Pascual, Isidro; So
ta Eguizábal, Roque; Ruiz Boba
dilla, Rita; Sota Ruiz, Demetrio; 
Jiménez Pascual, Norberta, y 
Sota Sota, Amadeo.
Poáesno

Visto el informe del señor Se
cretario, no procede la inclusión 
deTobía Gaseo, María, por no 
llevar el tiempo necesario de re
sidencia, ni deNanclares Vilum- 
brales, Carmen, por no cumplir 
los 23 años hasta el 8 de octubre 
de 1935.

Procede la inclusión de Gala- 
rreta Ochoa, Inocenta; González 
Santa María, Carmen; Anguiano 
Rodríguez, Domingo; Manzanos 
León, Jesusa, y Ruiz Ruiz, Félix.
Qiiel

Procede la inclusión de Díaz 
Sáez, Segundo; Dí’iz Sáenz, Do
rotea; Navarro Sánchez, Rafael; 
Rada Calvo, Sabino, y*Cabalie- 
ro Sandoval, Angel.
Sa/azarra

Procede excluir de las listas 
generales al elector número 58, 
Cubillas Barahona, Rosa, pasán
dola a las adicionales donde debe 
figurar por no cumplir los 23 
años hasta el 5 de marzo de 1935.

También procede excluir délas 
listas adicionales menuscritas que 
para su exposición al público fue
ron remitidas, a Calle Gcchi, Ar
senio, y Luzuriaga Ugarte, Emi
liano, que no cumplen los 23 años 
hasta el 14 de octubre y el 8 de 
febrero de 1936, respectivamente.
San Asensio

inelúyese en la Sección única 
del Distrito 2.° a Ciordia Cha- 
varri, Concepción, y Ciordia So
ria, Luis. Y en la Sección 2.* del 
Distrito 1.® a Quirce Gómez, Sa
turnina.
San Pomdn de Canteros g

Se reclama contra el hecho de 
que varios electores figuren en las 
listas de excluíbks no habiendo 
perdido la vecindad. Vistos los 
justificantes en regla y el informe 
del señor Secretario, he acorda
do sean eliminados de dichas lis
tas de excluíbles y por tanto con
tinúen figurando en las generales 
del Censo los siguierteg: Blanco 
Vallejo, Pilar; García Pére;z Ca
no, Florentino; López Fernán
dez, Epifanía; López Fernández, 
Sabina, y Martínez Lería, Pru
dencio.

También queda acordada la in
clusión de Fernández del Valle, 
Juan, y Martínez Martínez, Nice- 
reta.
Santo Domingo de la Calzada

Procede la inclusión de Ruiz 
Lozano, Félix; Cermeño Petro, 
Samuel; Muro Vega, Pilar; Var
gas Gil, Honorato; Puras Fuen
tes, Vítora; Galzusta Comunión, 
Gregoria; García Vivar, Igna
cio; Olmos García, Francisco; 
Domingo Cardero, Pedro; Ro
bledo Espinosa, Eusebia; Pérez 
Riaño, Silvestre; Pérez Montejo, 
Teodoro; Gil Casado, Anacleta; 
Gubia Pérez, Isabel; Bardact 
Diez, María Patrocinio; Merino 
González, Joaquín; Saldaña Gar
cía, Quintín; Rojas Tebes, Ale
jandro; Fuertes Valdana, José 
Benito, y Ayala Chinchetru, Inés.

Debe corregirse el error seña
lado para el elector de las listas 
adicionales del Distrito 2.°, Sec
ción 3.% Gallego Sanabria, Pío, 
escribiendo en la profesión «reli
gioso» en lugar de «jornalero».
Santurde

inelúyase en las listas adicio
nales a García Serrano, Beatriz.
San Vicente de la Sonsierra

Se accede a la inclusión de Ez- 
querro Pérez, Nicolasa; Aguayo 
González, Natividad; Ramírez 
Peciña, Jacinto; Peciña Mendigu 
ren, Pedro; Pérez Barrio, Casi
mira; Bengoa, Cesárea Pilar;

García Pérez, Víctor; López Ló
pez, Jesusa; Fernández Laviña, 
Elena; Martínez López, Teodo
ra; Cerio López, Tomás; Inerte 
Villar, Isabel; Mediavilla Rodrí
guez, Daniela; Mendiguren Diez, 
Margarita; Payueta Iríarte, Fé
lix, y Peciña Mendiguren, Vi
cente.
Soto en Cameros

Se reclama la inclusión d e 
Campani Simó, Carlota; Domín
guez Martínez, Antonina, y Do 
mínguez Martínez Adela. Ningu
na de ellas lleva un año de resi
dencia en el Municipio ni tiene en 
la fecha concedida b vecindad, i 
Las dos ú timas, según nota que 
se acompaña, son naturales de la 
República Argentina y no acom
pañan documento alguno que 
pruebe su nacionalidad española. 
Por tanto procede incluir en las 
listas adicionales a Campani Si
mó, Carlota, que cumple el año 
de residencia en 28 de abril de 
1934, y no acceder a la petición de 
las otras dos reclamantes.
Tirgo

Quedan incluidos por haberse 
probado su derecho: Mendi Ba
rriocanal, Atilano, y Fernández 
Castro, Filomena.
Torrecilla en Cameros

Procede sean incluidos: García 
Sáenz Diez, Marcelo Leonardo; 
Sáenz López Bermejo, Francis
co; García Gónzález, Santos; 
González Sorzçino, Felisa; Gon
zález Cabezón, Basilisa; Griego 
Arenzana, Ruperta; Torres Do
mínguez, Marina; Alvarez Martí
nez, Adolfo; Fernández Pinillos, 
María Josefa; Cacho González, 
Juan Antonio; García Calero, 
Alberto, y Ayuso Alvarez, Ana.

En las listas adicionales por no 
cumplir los 23 años hasta el 14 
de mayo de 1934 debe incluirse a 
García Nájera, Fernando.
Torremontalvo

Se incluye en las listas adicio
nales por cumplir los 23 años el 
22 de octubre de 1934, a Peciña 
Muñoz, Antonio.
Tudelilla

Rectifiqúese el primer apellido 
de la electora Sáenz Miranda, 
Lucía, escribiendo Rivas Miran
da, Lucia.
Valdemadera

Queda acordada la inclusión de 
Victoriano López, José Luis.
Valgañón

Se ha presentado una reclama
ción contra el hecho de figurar 
varios electores en las listas de 
excluíbles. Vistos los documen
tos aportados y el informe del 
señor Secretario he acordado lo 
siguiente:

Debe anularse la exclusión y 
por lo tanto seguirán figurando 
en las listas: Agustín Sancho, fo
sé Luis, cuya ausencia es acci
dental; Sancho Agustín, Josefa, 
que se encuentra en el mismo ca
so, y Alonso Fernández, Felisa.

Quedan excluidos: Calvo Uri- 
zarna, Eustasia, que reside hace 
más de un año en Ezcaray; Con
treras Fernández, Mariano, y su 
esposa González Matute, Grego
ria, que residen hace más de un 
año en Santo Domingo de la Cal
zada, y Garrido Gutiérrez, Vic
torino, que figura inscrito en las 

listas del Distrito 5.®, Sección 2.^, 
de esta capital.

Se accede a la exclusión de 
Díaz Bartedomé, Honorio, y a la 
inclusión de San Martín García, 
Jesús, en las listas generales, y de 
Ochoa Román, Saturnina, que 
cumple ios 23 años el 4 de junio 
de 1934, en las adicionales.

También he acordado se subsa-
nen los errores siguientes:
Elector 
Húmero Dio© Debe decir

94 Ederio Edesio
210 San Martín Santa María
55 Llardo Liado

104 Marcelino Marcelina
194 Anastasio Anastasia
133 Irizarri Irisarri

Ventosa
Bayo Lara, Francisco, reclama 

contra el hecho de figurar en las 
listas de excluíbles. No aporta 
ningún documento que demues
tre su derecho a seguir figuran
do como elector. El Secretario 
del Ayuntamiento certifica que 
en 5 de junio de 1932 le fué con
cedida al interesado, a petición 
propia, la baja como vecino del 
Municipio y afirma que a su re
greso no ha pedido el alta, ne
gándose a pedirla ahora, y aun
que la condición de vecino no es 
indispensable si se demuestra un 
año de residencia no interrumpi
da en la localidad, estando pro
bado que la del recurrente se in
terrumpió y no estándolo que fué 
reanudada hace por lo menos un 
año, he acordado desestimar la 
reclamación.
Villamediana de Iregua

Queda acordada la inclusión en 
el Distrito único, Sección 1.*, de 
los reclamantes Gutiérrez Díaz 
de Plaza, José, y San Miguel Gar
cía, Consuelo.
Villavelayo

No se remite documentación 
alguna ni informe en regla sobre 
la inclusión que se solicita de Ló
pez Benito, Dolores, por lo cual 
queda desestimada.

En igual caso se encuentra la 
exclusión de Pablo Ballesteros, 
Cayo, y también se desestima.

Comprobado por documentos 
existentes en esta oficina que se 
cometió un error al excluir a 
Bernabé Albiz López y que quien 
debe excluiife es Celedonia Albiz 
López, he acordado se subsane.

Logroño, 3 de abril de 1934.-EI 
Jefe provincial de Estadística, 
Francisco del Campo.

COMUNIDAD DE BESANTES
DEL CANAL DE LODOSA

ANUNCIO , 965
El Presidente de la Comunidad 

de Regantes del Canal de Lo
dosa en esta villa.

Convoca a todos sus partícipes de 
«Torrobales» y «Cempo» a Junta 
general extraordinaria según pre
viene el artículo 44 de las Orde
nanzas en su último párrafo, pa
ra el día 22 del mes actual y hora 
de las once de la mañana, en el 
Salón Teatro Cervantes, calle de 
Pi y Margall, número 65, para 
tratar sobre la construcción de 
una boquera y sus regadíos.

Aldeanueva de Ebro„ a 6 de 
abril de 1934. ~ El Presidente, 
Demetrio Pastor.
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DELEGACIÓN DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO 973
Por la Dirección general del 

Timbre, CerilUs y Explosivos y 
Representación del Estado en el 
arrendamiento de Tabacos, se 
ha acordado que el Inspector del 
Timbre don Fermín Abella Vera, 
que prestaba sus servicios en es
ta provincia, pase a la de Madrid, 
habiendo cesado en el conietido 
de su cargo el día 5 del actual.

Lo que en cumplimiento de lo 
que dispone el párrafo segundo 
del artículo cuarto del Decreto 
de 23 de febrero de 1933, se hace 
público para conocimiento de las 
Autoridades y público en general.

Logroño, 7 de abril de 1934. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

ComisióD gestora del Hospital
Militar de Logroño

ANUNCIO 959
Debiendo celebrarse el día 28 

del actual, a las once horas, en 
el Hospital Militar de esta Plaza, 
la compra por contratación di
recta de los víveres y artículos 
que a continuación se indican, se 
anuncia por el presente para to
do el que desee concurrir, se ajus
te a cuanto dispone la Orden 
Circular de 20 de julio de 1933 
(Diario Oficial núm. 168), tenien
do presente que tanto las pro
posiciones con sus.documentos 
correspondientes, como las mues
tras que han de presentarse para 
análisis deberán ser entregadas 
en la Secretaría de esta Comisión 
Gestora situada en el Hospital 
Militar de .esta Plaza, desde las 
once a las trece horas, todos los 
días laborables, comprendidos 
desde la publicación de este anun
cio hasta el 27 inclusive.

Tanto las bases técnicas como 
legales, modelo de proposición, 
cantidades de artículos a suminis 
trar y demás datos que fueran 
precisos, se encuentran a dispo 
sicíón de cuantos lo deseen, en la 
mencionada Secretaría, de once 
a una de la mañana y de cuatro 
a cinco de la tarde.

Artic ti los
Aceite vegetal, atroz, azúcar, 

bacalao, café, carne limpia de 
vaca, carne de ternera para bif
tec, verduras, fruta fresca, fruta 
seca, gallinas, garbanzos, hueso 
de vaca, huevos, judías blancas, 
leche de vacas, lentejas, manteca 
de cerdo, merluza, pasta para 
sopa, pe tatas, queso seco, queso 
fresco, tocino, tomate, vino tinto, 
pescadilla, harina, cebollas.

Logroño, 6 de abril de 1934. 
— El Secretario, José Bosme- 
diano.

’’ELECTRA fflüSILLEMSE” 
979 

TARIFA DE PRECIOS
Lámpara de 10 bujías, por 

mes, pesetas................... 2‘40
Lámpara de 25 bujías, por 

mes, pesetas................... 3‘60
Incluidos todos los impuestos.
Munilla, 7 de abril de 1934.— 

Nieto de Cándido Sevilla.«

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 937

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión en 
sesión celebrada el día 4 del actual, los mozos que se relacionan 
seguidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial 
a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca 
y captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la 
Junta citada.

Logroño, 9 de abril de 1934.—El Gobernador, Fernando Blanco.
RELACIÓN DE PRÓFUGOS QUE SE CITAN

Pueblo Nombre Antecedentes

Nájera 
Id. 
Id

Uruñuela 
Villavelayo 

Id.

Luis Ortiz de Zárate e Iñana 
José Viniegra García 
Francisco Jiménez Duval 
Basilio Conde Cárdenas 
Francisco Ballestero Sáinz 
Tomás García Albiz

1934 Ignorado paradero
1934 Brasil
1934 Ignorado paradero
1934 Francia
1934 Ignorado paradero
1934 Id.

UBKAS rUBLiCAS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD
947

Don Ramón Terroba, Director 
Gerente de la S. A. «Electra Re
cajo», ha presentado en esta Jefa
tura de Obras Públicas un pro
yecto para tendido de un cable 
subterráneo desde el punto situa
do a los 1.121 metros y en su 
margen izquierda de la carretera 
de Logroño a Cabañas de Virtus, 
siga por la calle de Godofredo 
Bel gasa, hasta la fábrica de don 
Gregorio Jiménez, para suminis
tro de 60 kilcwatios de energía 
eléctrica.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial a 
efectos de lo dispuesto en el Re
glamento de 27 de marzo de 1919 
en su artículo 13,

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina en la Sec
ción de Fomento de esta Jefatu
ra de Obras Públicas.

A continuación se inserta la 
nota extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 5 abril 1934.--El In
geniero Jefe, J. Cttjal.

NOTA DE PUBLICACIÓN

Teniendo necesidad la S. A. 
«Electra Recajo», de suministrar 
60 kilcwatios a la fábrica de don 
Gregorio Jiménez, y no siendo su
ficiente la red de baja tensión por 
la distancia a las actuales case
tas, se precisa conducir la ener
gía por un cable subterráneo de 
alta tensión ampliando su red con 
esta línea que se proyecta.

La indicada línea se unirá a la 
actual red subterránea por medio 
de una caja de derivación coloca
da en un registro en la acera iz
quierda de la calle Marqués de 
Murrieta, frente a la calle de Go
dofredo Bergasa, o sea, a los 121 
metros del km. 2.® de la carrete
ra de Logroño a Cabañas de Vir- 

. tus. Desde este punto atravesará 
la carretera perpendicularmente 
a su eje y siguiendo p jr la acera 
derecha de Godofredo Bergasa y 
a un metro de la fachada de las 
casas continuará hasta los 44,20 

metros de la citada calle donde 
penetrará en la fábrica citada en 
un local completamente aislado, 
con su puerta al patio, donde se 
colocará un grupo de transfor
madores estáticos de 3.100 a 125 
voltios.

El cable irá en una zanja de 
0,60 metros de profundidad y 0,40 
metros de anchura, en cuyo fondo 
se pondrá un lecho de arena, y 
encima del cable se colocará una 
hilada de ladrillos como testigos 
de obras posteriores.

El cable será de tres conducto
res de 10 m/m^ de sección cada 
uno de cobre electrolítico aislado 
con cintas dé papel impregnado 
de aceite con resinas, tubo de plo
mo sin costura, almohadilla de 
yute embreado, armadura de hie
rro y protección exterior de yute 
embreado. El cable está probado 
para una tensión de 6.000 voltios 
después de su inmersión en agua.

El empalme se hará en una ca
ja de fundición a tres bocas que 
después de efectuado aquél se lle
nará con chatertón para darle 
rigidez y aislamiento; la caja irá 
en un registro de fundición con 
su tapa también fundida para fa
cilitar su inspección y al nivel de 
la acera, el registro irá apoyado 
sobre paredes de ladrillos en la 
forma indicada en el plano.

Logroño, 5 abril 1934.—El In
geniero Jefe, J. Cajal.

luilinia Hiial de Benes
Secretaría de Gobierno

982
Se halla vacante el cargo de 

Juez Municipal de Calahorra.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel 
de tres pesetas, en el plazo de 
quince días a contar de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus 
condiciones legales y méritos.

Burgos, 9 de abril de 1934.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Darao.

îÈmïïîfJEM de listiEli
EDICTO 977

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos por el pro
cedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria a instancia de 
don Félix Luis Miguel, represen
tado por el Procurador don José 
Peche, contra don Nicolás Lacor- 
zana Ubsgo, sobre pago de pese
tas, en cuyos autos aparecen es
pecialmente hipotecadas las fin
cas siguientes:

Una porción de casa sita entre 
Cenicero, en la «Travesía de las 
Heras», compuesta del segundo 
piso de la misma y la cuadra pri
mera de la planta baja, cuya ex
tensión de esta primera cuadra es 
de seis metros cuadrados; lindan
te la total casa por derecha, en
trando, a Millana Sáez; izquier
da, Marcelino Ácebedo; espalda) 
Juliana Frías, y frente, dicha tra
vesía; el piso primero de la tal 
casa y la segunda cuadra, perte
necen a doña Joaquina Sáez León 
y su hija Vicenta Sáez Lacorza- 
na, vecinas de Cenicero; el por
tal de la casa en donde se hallan 
instaladas dichas cuadras es piso 
común para las condueftas de la 
finca total y tiene además entra
da por él una bodega que perte
nece a don Amor Artacho Caba
llero y doña Eduarda Caballero 
Segares; valorada la expresada 
porción de casa en 4.500 pesetas.

Una heredad en jurisdicción de 
Cenicero, en el «Prado», de siete 
áreas, ochenta y ocho centiáreas; 
linda Norte, brazal; Sur, Joaqui
na Sáez; Este, Laureana Martín, 
y Oeste, Domingo Tricio; valo
rada en 800 pesetas.

Una heredad en el «Llano», de 
dieciocho áreas y cincuenta cen- 
tiáreas; lindante Norte, Urbano 

! Frías, antes Atanasio Santao- 
lalla; Sur, vía férrea; Este, Al
berto Tricio, antes Bernabé Me
na, y Oeste, Juan Sanmartín, an
tes Simón Artacho; valorada en 
1.700 pesetas.

Otra heredad en el «Romeral», 
de diecisiete áreas, cincuenta 
centiáreas; linda Norte, Agapita 
Mena; Sur, camino; Este; Regina 
Sáez, y Oeste, Elisarelo Lafuen- 
té; valorada en 1.700 pesetas.

Otra heredad en el «Palomar», 
de veinte áreas, noventa y seis 
centiáreas; lindante Norte, senda; 
Sur, Aniceto Tobalina; Este, Da
niela Sáez, y Oeste, Pantaleón 
Sáez; valorada en l.()00 pesetas.

Otra heredad viña en el «Ca
rril», de doce á’^eas, veinticinco 
centiáreas; lindante Norte, Pedro 
García; Sur, Baldomero Hernáiz; 
Este, Félix Cuevas, y Oeste, 
Francisco Pascual; valorada en 
1.000 pesetas.

Todas estas fincas sitas en ju
risdicción de Cenicero.

En cuyos autos y por providen
cia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subas
ta por tercera vez y término de 
veinte días, las fincas que quedan 
reseñadas, para cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el 
día cinco de mayo próximo, a las 
doce de la mañana, haciéndose 
saber que los autos y la certifica-
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ción del Registro de la Propie- I 
dad a que se contrae la regia 
cuarta del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria están de manifi sto 
en la Secretaría del Juzgado: que 
se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titula
ción; que la subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo; que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licita- 
dores que lo intenten en el esta
blecimiento destinado al efecto o 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de cada una 
de las fincas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; advirtiéndose 
que saldrán las fincas a subasta 
en un solo lote, y que de no ha
ber postor en esta forma se su
bastarán las fincas a continuación 
por separado una por una, en el 
mismo acto del señalado; hacién
dose constar además que se en
tenderá que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y 

responsa
bilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

10 de abril 193/

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

en Logroño, a cuatro de 
abril de mil novecientos treinta 
y cuatro.—E/ Salvador S. Terán. 
—D S. O., Jesús Alfeirán Ta
beada.

944 
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Instrucción de Logro
ño y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en el expediente so
bre exacción de costas proceden- 

de la causa seguida a Esteban 
Oímos Berceo, por el delito de 
homicidio, por providencia de 
hoy, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los bie
nes embargados a dicho penado, 
cuyo acto tendrá lugar el día 
quince de mayo próximo, a las 
doce de la mañana, en la Sala- I 
Audiencia de este Juzgado, anun- I 
ciándose en el Boletín Oficial I 
de la provincia. Juzgado Munici- I 
pal de esta ciudad, y tablón de | i
anuncios de este Juzgado, cuyas M D 009
condiciones se hacen constar en I

P"' I lenice Municipal
1 .® úna finca con casa y huer-I ni a a • ,

ta en el término de «Rambláz- I rra Caíaho-
quez», de cabida treinta y un I • de proveer una plaza de I 
áreas y cuarenta y cuatro cen- I <7 Municipal dotada con el 
tiárea»; linda Norte, Vicente I «** P®se-
Urrutia, río en medio; Este, por- I .J ' concurso
ción vendida a Ponciano Martí- I quince días hábi-
nez, senda en medio; Sur, río v I desde la fecha de in-
Oeste, Eustaquio Fernández;’ts- I Presente anuncio en
sada en tres mil pesetas. i ”®^®tín Oficial de la pro- I 

9 o TT«a 1- • I viscia. IomrtwX dicho cargo de
cunstancias, tasado en doscien- Técnico Municipal, se precisa ser

- I ®ayor de edad, poseer el título I
Conaiciones I de ingeniero o Arquitecto, expe- I

l .“ No se admitirá posta» I dd atodoI 
que no cubra las dos terceras donMoim .L.iif* J®® I 
partes de la tasación, podiendo j de los concur^slntes " I
hacerse el remate a calidad de I taría L1 A vñnfím.®.!! I
cesión a un tercero. I Ayuntamiento. I

9 a « 1 Los concursantes presentarán IuA X en la su- I sus instancia.? en la Alcaldía de I
basta habrán de consignar pre- i Calahorra, justificando cuantos II “dritos tengan adquiridos en el I 

el diez por ciento I ejercicio de su profesión. i 
del importe de la tasación, sin i Calahorra, 7 de abril de 1934 i SSSioT^*® César Luis Arp^m

■ propiedad para conocimiento de í ,■ i 
’««hcitedoree. Depositana de Pondos Munirinni««a

4. El semoviente se haíia de-Î j a-k-rrNT-.-,. . ■«‘•UtUCipaieS
positado en Víctor García (a) <Eí I Cl Ô ANGtTJI A NO
Mocito», vecino de Entrena.

Dado en Logroño, a tres de CUARTO TRIMESTRE DE 1933 rio
abril de mil novecientos trein-| CUENTA TRTMPqt'dat

y Salvador S. Te- i en el artículo 5ft4 ?” cumplimiento de lo dispuestoa¡o. s o., ... x-SaBi- sH

oK?** *“• — primera PARTE.-Cüenta or C...
Hago saber: Que hallándose I ~ =a==a=

vacante la plaza de Secretario I —,
de este Juzgado Mu- I Existencia en mi poder en fin del trimestrp «niat-izviK 

Snen^X^VdTÆ^ ' • -

lo^que dispone el ar- I Total de Cargo.
Deemo - W trimestre. ; :

fin de que cuantos se crean con de-I SEGUNDA PARTE — Cttkmta ,,..............
recho a solicitarla, puedan verifi- i ~~~ ' ' —------- cuenta por conceptí

P^^sc’ïtatîdo sus solicitudes I 0 
debidamente documentadas, al I 
señor Juez de Primera Instancia I h 

Haro, dentro I ? 
del término de treinta días, a con- I S 
tar desde el siguiente ai de la in- I i . 
serción del presente anuncio en I no 

•Gacetade Madrid»y Boletín I qo 
gro^ño^^ provincia de Lo- I '40

Se hace constar que este térmi- i l’o 
no municipal consta de 589 habi- | 70 
tantes de hecho y 606 de derecho. I á’o 

piisurj, a 4 de abril i 9'0 
de 1934,—El Juez Municipal, An- | 
tomo García. I jq

...................... I 1 j 
requisitoria 976 i >2.

de Acisclo y de Antonia, natural 
do Lapuebla de Labarca, de es- 
ado casado, de 42 años, escri

biente, domiciliado ú timamente 
en Logroño, procesado por deli
to contra la forma de gobierno 
^sumario 285 1933); comparecerá 
en termino de diez días, ante el 
juez de Instrucción de Logroño.

Logroño, 7 de abril de 1934.-- 
Instrucción, Salvador 

o. lerán.

tas pesetas.

3.® Se carece de títulos de i Imprenta Provincial. — Logroño

INQRKSOS

Rentas ........................................
Aproyechamlentos de bienes comunales.
Subvenciones .............................
Servicios municipalizados. . 
Eventuales y extraordinarios. 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales . .
Derechos y tasas . . . .
Cuotas, recargos y participa
ciones en tributos nacionales, i 

Imposición municipal. ... 
Multas............................
Mancomunidades ....
Entidades menores . . . .

15.
16.
17.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.

Agrupación forzosa del Municipio . .
Resultas ..................................
Reinte^gros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos. . ,

Total de Ingresos . . ,

aAST OS

Obligaciones generales. . . 
Representación municipal . . 
Vigilancia y seguridad . . . 
Policía urbana y rural ... 
Recaudación............................  
Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene. .
Beneficencia. . . . , 
Asistencia .social . , . \
Instrucción pública . . . .’ 
Obras públicas............................. 
Montes..................................
Fonienío do los Intereses coaianalss 
Municipalización de servicios. 
Mancomunidades.......................
Entidades menores. . ,
Agrap&etón forzosa del Municipio . 
Imprevistos . . . .
Resultas

Total de Gastos, ,

pesetas

37.897 35
19.079 17

56.976 52
18.559 50

38.417 02

44
70

SALDO 1 
del trimestre 

anterior 
por operaelonesi 

realizadas i
Pesetas 1

0PE8AGI0NES 
realisadas

aste trimestre

Pesetas

-------11'11' —1 imt

TOTAL 
de las oparacio- 
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas
8.045 4o|

1.205 49 9.250 89135 1 550 685* 1 > >
* 1

200 60 74
>

274 60> >> 1
109 20j

>
740 45 849 65

2.548 44
10.833 50 

522

» 2.548
8.666 80 2.166

200 322

• I 150
37.389 351 11.322 09 150 

48.711 44

54.746 35 19.079 17 73.825 52

M 7-^29 67
^35 I 90 I 235

4 sol 38 4ol 43 20
2.046 50 1.674 3.720 g

435 I 435 I 370
3.048 95 6.198 50 

^420 I 195 I 615
2.201 30l 1.669 481 3.870 78

* 72 72

289 45
625 68
393 40

926
205 60

4.104 31

548 65 838
1.929 48 2.555

657 95 1.051

10
16
35

926 1.852
526 45 732 05

^1 ^*^^5 19
. 16.849 00| 18.559 50| 35.408 50

I rán a la cuenta definitiva de este%jercido. ««« «e um-
Anguiano, a 15 de enero de 1934.-E1 Depositario, Domingo Rueda.

CONTADDRÍA DE FONDOS SONICIPAI.ES

■' ara

. Xii rxicaiue, 1 omás Anguiano.
rio ^P^OÇACION.—El anterior extracto de recaudación e inversíí^n 
de fondos del cuarto trimestre de 1933 ha sidn itamiento, en la sesión del día de h¿^de qÚÍ ce& ‘’°*'

Anguiano,alldefebrerodel934.-El Secretario,Ricardo Herreros.
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